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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don .Alfonso
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión qne; fundada en el mal
estado de su salud, ha present@.do el gen,eral, de división
Don. Julio Seriñá y RayIntindo, del 'cargo 'de segundo
Cabo de la~itaníaGen"eral de Puerto Rico, Gobernador
militar do la capital de dicha isla; quedando satisfecha del
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado; y
proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Aranjuez á veintiuno do junio de mil ocho
cientos noventa y uuo~

:!'lIARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCEM DE AzCÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Cabo de ]a Capitanía Ge
lleral de Puerto Rico; Gobernador militar de la capital de
dicha bla, al general de división Don Manuel Delgado
y Zuleta.

Dado en Aranjuez á veintiuno de junio de mil ocho
cientoFl noventa y uno.

MARíA CRIS'rINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

lEn confJiderac.i6n á los sel'Vicios y circunstancias del
general de brigada Don Manuel Macías y Casado, y con
arreglo á lo dispuesto en las leyes de catol'cede mayo de
mil ochocientos ochenta y tres y de diez y nueve de julio
de mil ochocientos ochenta y llueve, en üOl11bre do Mi

Augusto Hijo el lli]y Don Alfonso XIII; y .como Reina...
Regente del Reino;'

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de MÍl~lÍstros, al em
pleo de General de división, con la antigüedad de nueve
del. actual;' en la vacante' 'pr~duci4apor fallecimiento de
Don Máximo Cánovas del Cas~illo.

Dado en Aranjuez á veintiuno dO'junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

:MARíA CRISTIN~. .,

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE·AzcÁRRAGA.

Servicios del General de brigada Don Manuel Jliadas 11 Casado.

Nació el día 3 de noviembre de 18M, é ingresó en el co-'
legio de Infantería el 5 de enero de 1859, siendo promovido
á subteniente elLO de julio de 1861.

En enero de 1863, fué destinado, con el empleo de tenien·
te, al ejército de la Isla de Cuba, yen diciembre del mismo
año pasó á la de Santo Domingo, donde se halló en las ope
raciones practicadas hasta junio de 1865, concurriendo á.di
ferentes hechos de armas y siendo agraciado, en' marzo de
1864, con el grado de capitán.

Continuó en el ejército da Cuba, y en diciembre de 1868
entró en operaciones de campaña, permaneciendo incesante
mente en ellas hasta abril de 1875 que regresó á la Penín·
sula. En dicho tiempo asistió á numerosos hechos de armas,
distinguiéndose muy especialmente en los combates librados
el 20 de febrero de 1869, en el paso del Río Buey, dondo se
le concedió, en vacante de sangre, el empleo de capitán; en
las operaciones llevadas á cabo en enero de 1873, y acciones
de Jobo y Sábana de Lázaro, donde fué herido y recompen
sado con el empleo de "teniente coronel, y en las acciones ha
bidas en las Guásimas de Machado, en marzo de 1874, por
las que lo fué otorgado el grado de coronel.

En julio de 1875 pasó al cjército del Norte como ayu
dante do campo del Comandante goneral de la segunda di·
visión del tercer cuerpo, y aaistió á las acciones de Bortedo
y Celadilla y á las de Villayerde y Sierra Escrita.

Asistió 0n ener0 de 1876, á los combates de Arzuza y
Montes do Oricain; alas operaciones que dieron por resulta-
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MARíA CRISTINA

MARíA C:ftISTINA

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

MARíA CRJSTINA

El Ministro de la Guerra,

M"AROELO DE AZCÁRR.A<U.

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZOÁRRAGA.

El :Mini~trode la. Guerrll,

MAROELO DE AzcÁRRAGA.

El Ministro de la Guerrlt,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

El Ministro de la Guerra,

MARCE10 DE AZCÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo 01 Roy Don Alfon
so XIII) y como Reina Regente del Reino)

Vengo en nombrar Gobornador militar de la provin
cia de Salamanca) al general de brigada Don Pedro Gon
zález Montero.

Dado en Aranjuez á veintiuno de junio de mil ocho
cientos nov.enta y uno.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regent-e del Reino)

Vengo'en admitir la dimisión que, fundada en el mal'
estado de su salud) ha presentado el general de brigada
Don Cayetano Melguizo y González) del cargo de Go
bernador militar .de la provincia de Salamanca; quedan
do satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo
ha desempeñado) y proponiéndome utí1izar oportlma
monte sus servicios.

Dado en Aranjuez á. veintiuno de junio de mil ocho
cient-os novent-a y uno.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon~

so XIII, y como Reina Regente del Reino)
Vengo en nombrar jefe de brigada del distrito militar

de Galicia) al general de brigada Don BIas Sánchez Abe
llán.

Dado en Aranjuez á veintiuno do junio de mil ocho
cientos novenikt y uno.

En nombre do Mi AugW:l'to Hijo el Rey Don Alfon
so XIII) y como Reina Regente del Reino)

Vengo en nombrar jefe de brigada del distrito militar
de Burgos) al general de brigada Don Fernando de Vi
var y Gazzino) electo para igual cargo en el distrito de
Galicia.
. Dado en Aranjuez á veintiuno de junio de milocho-
cientos noventa y uno.

Dado en Aralljuez á veintiuno de junio de mil ocho
'ciontos noventa y uno.

En nombro de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
M XIII, Y como Reina Regento del Reino)

Vengo en nombrar Gobornador militar de la. provin
cia de Santandor y plaza de Salltofia, al general de briga
da Don José Sáenz de Miera y Risueño, actual jefe de
brigada del distrito militar de Burgos.

do el pal'O del Puerto de Velate y á las acciones do Vera y
Peñaplo.tZl, slendo recompenf\udo con el empIco do coronel
por 01 méri~o que contrajo el día 1.0 de febro!'O.

Terminntla la campaña carliRta, quodó 0n si',uaci<ín de
reemplazo hasta agosto de 1876, quo fué nombrado jefe de
la línea del Ebro, cargo que desempeñó lwsta octubro si
guionte que pasó al ejército de Cuba, donde se lo confiáó el
mando de la media brigacla del Sur de la Trocha.

Tuyo varios cncuen~ros con el enemigo en Trilladeras,
Santa Toresa, Refor é inmediaciones de Río Grande, for
mando parte de la brigada del Caimar, con los batallones
Isabel Ir y Corté::,; sostuvo varios combates on Antón, Guá- .
simas, Cachar y .Montos de San Ignacio, y m'lndó interina
mente la brigada has"ta la pacificación dol Dep~rtamento

Central.
En abril de 1878 pa~ó á mandar interinamonts la brigada

de Mayad Abajo, situándose con los batallones Isabel Ir y
Vergara en Tacaja y BijlU"Ú, donde, entre otros hech~s de
armas, dirigió los cnccon~ros hahidos con el enemigo en las •
Lomas dc Alcalá., Arroyo, La Vaca y Fray Bonito, que die
ron por resultado 01 presontársole en mayo siguiente la par
tida del titulado brigadier Limbano Sánchez, con 500hom
bl'€B armados y sus familinl'.

Por el distinguido mérito que: contrnjo on dichas opera
ci0Uos fué promovido á brigadier por real decreto de 17 de
junio de 1878, yen 01 mos r:iguiente plli:ó á mandar la briga
da de H"lguín y las Tunas.

En enero de 1879, por diliposición del Capitán general
de la Isla, I'e encargó de-l mando do la brigada de Sancti
Spíritus, con la cual organizó una activa persecución contra
las partidas insluTectas que' determinó la presentación dol
cabecilla Bonachell crn su par~ida, compuesta de unos cién
hombres armados, dándDfo las gracias de real orden á oste
ofieial general por ~n Eeñalado servicio.

Regresó á la Península en mayo ele 1879, y en agos
to siguiento fué nombrado Gobernador militar de la Pla
za de Melilla, cargo quc desempeñó hasta marzo de 1880
que Cesó en él por motivos de E'nlud. En igual mes do
1881, se le nomhró nuevamente Gobernador militar de 1\1e
lilla, pormuneciondo en esto destino hasta agosto de 1886,
que pasó COIl igual cometido á. la provincia de Albacete.
En febrero de 1887 so le confirió el cargo de Gobernador
mimar de la provincia de Santander y plaza de Santoña,
en donde continúa.

Cuenta 32 años y 5 meS€s de efectivos servicios; de ellos
13 en el empleo do general de brigada, hace el núm. 12 on
la escala de su <'.laso y se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes:

Cruz blanca do primera clase del Merito .Militar.
Unn. cruz de primera claso, 2 de segunda y 1 de torcora

de Ü"-lmsma Orden, con distiutivo rojo.
Cruz de Isabel la Católica.
Gran Cruz ele San Hormenegildo.
Gran Cruz dell\Jérito Militar, con diBtintivo blanco.
Modalla de Cnha.
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En consid8l'ación á lo solicitado por el capitán de Na
vio de primera clase D. José Navarro y Fernández, y
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
real y militar Orden d.e San Hormonegildo, en nombro
de :Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonm XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día cuatro de marzo del corrien
te t\,fio,. en que cumplió las condiciones reglamentarías.

Dado en Aranjuez á veintiuno de junio de mil ocho·
cientos nowmta y uno.

MARíA CRI8'rINA
El Ministro de la Guerra.,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el ingeniero ins
pector de primera claEe de la Armada, Don Bernardo
Berro y Ochoa, y de conformidad con lo propuesto por
la Asamblea de la real y militar orden de San Hermene
gildo, en nombre do !,1i Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del R-eino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad d',)l día ocho de enero del corriente
año, en que cumplió las condiciones reglamen\arias.

Dado en Aranjnoz á veintiuno do junio de mil ocho
cientos novonta y uno.

MARÍA CRISrrINA
El Ministro do 1ft, Guerr&,

MARCELO DE AzoÁRRAGA.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
".ollil.rliculo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro dala Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, en nombre ele Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo on autorizar á la fundición de bronces de Sevi
lla para que adquiera, por gestión directa, quinientos
quintales métricos de lefia de pino de dimensiones, bajo
las mismas condiciones que rigieron en las dos subastas é .
igual número de convocatorias de proposiciones particu
l~)- celebradas fin resultado en dicho e¡,fítblocimionto,
pam~ €late servicio, yal mismo precio que sirvió
como límite on el úi~~ lqs mencionados actos.

Dado 0n Aranjuez á veinfuma~. inmo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCARRAGA.

Con arreglo á lo qne determina la excepción oct~ml,

del artículo sexto del real decreto do veintisiete de febre·
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi-

nistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
los cementós del país y del extranjero necemnos durante
cuatro años para las obras á cargo de la Comandancia de
Ingenieros de Mahón, bajo los mismos precios y condi·
ciones que rigieron en las dos subastas consecutivas cele
bradas con dicho objeto sin resultado.

Dado en Aranjuez á veintiuno de junio de milocha
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El }fini¡tro de la Guerra.,

MARCELI) DE AZOARRAGA.

---:::o<X>-

Conformándome con el dictamen emitido por la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de Estado, á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el
Consejo do Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, i como Reina Regente ·del Reino,

Vengo en aprobar la disposición del Capitán general
do la Ida de Cuba para que, y como caso comprendido
en la- excepción séptima del articulo sexto del real decreto
de veintisiete de febrero de mil ochocientos cincuenta y
dos, se adquiriesen directamente los viveres, artículos y
efectos de inmediato COJ;1Sumo necesarios en el Hospital
militar del Principe, de la Habana, ínterin se veriftc~!>~
las subastas de los que se consideraban indispensablespara
el afio económico de mil ochocientos noventa á mil ocho
cientos noventa y uno; sancionando, además, y en su
consecuencia, las compras verificadas en dicha forma du
mnte los meses de julio y agosto de mil ochocientos no
venta, ascendent-es á quince mil setecientos setenta y siete
pesos, setenta y cuatro centavos.

Dado ea Aranjnez á veintiuno de junio de mil oc11;o
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El l.ihüatro de la Guern,

M.mCELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á las circunstancias que concurren
en el coronel de Infantería, n~mero diez y nueve de la
escala de su clase,D. Manuel Serrano y Ruiz, que
cuenta la antigüedad de veintitrés de noviembre de mil
ochocientos setenta y cinco, y la efectividad de prim61'o
do septiembre de mil ochocientos ochenta y tres; y tenien
do en cuenta, muy especialmente, los servicios que ha
prestado en la.s operaciones realizadas en las Carolinas
Orientales durante el mes de noviembre último¡ con arre·
g1o.9, lo dispuesto en las leyes de catorce de mayo dE) míl
ochocléntQs, ochenta y tres y de diez y nueve de julio
de mil ochoe_tos ochenta y nueve, en nombre de Mi
Augusto Hijo el~ Don Alfonso XIII, y como Reina
H.ogente del Reino,

Vengo en promoverle, á I);l..~puesta elel Ministro de,la
Guerra., y de acuerdo con el Consejo de Ministros, a~ ero.:
p1eo de GE'Doral de brigada, con la antigQeél.ad de esta fe.
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AZCÁRRAGA

MARÍA CRI8'l'INA

ASC:ElN30S

LA SECCIÓN

8. 11 SECCIÓN

---__.....110-_-

REALES ÓRDENES

ASUN'rOS INDE'rERMINADOS

:El Minigtro de lo. Guerra.,

1fÜRCELO DE AZCÁRRAGA.

=

Excmo. Sr.:" Con el fin de perpetuar la memoria del
capitán do Infantería, D. Vicente Moreno, que, al sufrir glorio.
so martirio en Granada el día 10 de agosto de 1810, dió bá
lIante testimonio de lealtad y do amor á la patria; y desean-

En nombro de :Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so Xill, y como Reina RegentB del Reino;

Vengo en nombrar Gobernador militar do la Isla do
Gran Canaria al general de brigada Don Manuel Serra
no Ruiz.

Dado en Aranjuez á veintidós de junio de Jnil ocho
cientos noventa y uno.

En noviombre de 18BO mandó la columna e:s:pedicionRria
ú las Carolinas Orien;ales, distinguiéndose en las operado
nos que llevó á cabo, y muy singularmente en el ataque y
toma de Ketan. Incluído este jofe en la propuesta de re
e0111pCnSas por aquellos sucesos, se rosohió que se tÜlldrian
presentes sus servicios para el ascenso á general de brigada,
que le sería otorgado en vacante correspondiente al arma do
Infantería.

Cuenta 25 años y 3 meses de efectivos servicios, y se halla
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces de 1.a y 2.a clase del Mérito Militar, rojas.
Cruz de 2.a clase de la misma Orden, blanca.
Cruz do Carlos In.
Encomionda de IEnbella, Católica.
Medallas de Cuba y ele Alfonso XII.

MARíA CRISTINA•
El Mip.istro de la Guerra,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

Servicios del coronel de b¡fanteri.a Don Manuel Serrano Ruiz

cha, en la vacante producida por ascenso de D. Manuel
Macias y Cas..9.do; la cnal corresponde á la designada con
elnÚll1ero cuarenta y lUlO en el turno establecido, para la
proporcionalidad, por roal orden de siete de octubre de
mil ochocientos ochenta y nueve.

Dado en Aranjuez á veintidós de junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

#'

Nació el dia 10 de abril de 1844, y fué nombrado el 13 de
julio de 1865 subteniente de Milicias Disciplinadas de Cuba;
siendo declarado de Infantería con destino al ejército de di
cha isla por real orden de 13 de abril de 186ft

Por la gracia general de 1863 obtuvo el grauo de tenien
te. En dieicmbre del mismo año salió á operflciones de cam
paña, y en esta situación permancció hNlta octubre de 1872,
que pasó á la Península en uso de licencia por enfermo. En
dicho tiempo asistió á un considerable número de h@chos de
armas, en 10B que se distinguió, siendo recompensado con el
empleo de teniente por las acciones de los días 9, 11 Y15 de
enero de 1869; con el grado de capitán por los servicios de
campaña que prestó desde el 15 de enero á 15 de junio del
mismo año; con el empleo inmediato y el grado de coman
dante por las operaciones practicadas dCflde mayo á octubre
de 1870; con el grado de teniente eorone! por el mérito que
contrajo en el ataque y toma de Río Chiquito, y con el em
pleo de comandante por sns 'distinguidos servicios de gue
rra en la jurisdicción de Holguín y las Tunas.

A su regreso á Cuba, después de terminada la licencia
que había disfrutado, se le destinó á la jurisdicción de
Puerto Príncipe, en la que permaneció en operaciones hasta
mayo de 1874 que pasó á continuar sns servicios á la Penín-

sula, siendo colocado en el regimiento de Kavarra, y des- Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de llECenSOS elel
pués en el batallón Cazadores de Béjar. l)ersonal del Material de Artillería formulada por V. R., el

Por las úWmas operaciones á que asistió en la Isla do Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
CubaJ le fué otorgado el grado de coronel en noviembre del ! ha tenido á bien conceder el empleo de maestro de taller de
citado año 1874. ?estinado al e~ércit~ ~~l Centro :n junio I segunda clase, al operario eventua.l de la Fábrica de arruas
de 1875, y despues al do Cataluna., aSIstlo á las aCClOnes de de Toledo, Anicero España y Felipe, que ell el que para cu
~ronchón y Mirambol, y .á}a de Besara, por lo que fU~ .::e- \ brir la cita~~ plaza re~llle mayores méritos, según ref'ulta
compesado con la cruz roja de segunda clase del Mento de las OpcsIclOnes v(fnficadas al efecto.
M~Jitar, ~ontinuando ~ op~raci?nes hasta septiembre del 1 'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
mIsmo ano, que quedo en SItuaCIón de reemplazo. Por sus ¡ finos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
distinguidos servicios hasta la pacificación de Cataluñll, le !Madrid 20 de junio de 1891.
fué concedido el empleo de teniente coronel. I

Sirvió en el batallón Cazadores de las Navas desde fe-
brero hasta junio de 1876, que fué destinado á las órdenes ¡ 8eilor Inspector general de Artillería é Ingeníeros.
del Comandante general de la tercera división del ejército I

I
Señores Ca.pitán genernl de Castilla la Nueva é Inspector gede Valencia. En febrero ele 1878, se le nombró ayuda.nte de

neral de A.dministraciÓn Militar.campo del Capitán general de Canarias, yen enero de 1879 ¡

director do las conferencias de oficiales de dicho distrito. I
Ascendió por antigüedad á coronel en diciembre de 1883,

obteniendo en igual mos de 1886 el mando del regimiento
Infantería de Tetuán, el eual ejerció hasta su destiño alejér
cito de Filipinas en diciembre de 1888.

A su llegada á aquel distrito pasó á formar parte del cua
dro eventual de reemplazo, desempeñando en comisión, dos

. de el 24 de marzo hasta el 6 de junio de 188D, el cargo de
gobernador civil de la provincia de :Manila. En dicho mes
ele junio obtuvo el Inando de una media brigada.

"



D. o. núm. 134 23 junio 1891 725,

AzcÁRRAGA

do, además, que el ejemplo de su heroismo y abnegación,
sin'iera de podoro~o ostímulo que inr.¡tam en los demas el
noble dosco do imitarle, decretaron las Cortes generales dol
Reino, con fecha 10 de diciembre de 1812, que se paMra
siempre revista ú·aquE'l benemérito oficial, como si existic~

ra en el regimiento de Málaga á que había pertenecido.
Las diferentes vicisitudes y reorganizaciones de dicho

cuúrpo, fueron causa de que tan honroso decreto haya de
jado de cumplirse; pero en el convencimiento de que al pero
petuar la memoria de los héroes se contribuye eficazmente á.
sostener bs virtudes militaros del Ejército, y á' fin de que
tonga cumplidó efecto la disposición legislativa antes citada,
S. 1\1. la Reina Regente del Reino, en nombre üe su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver qutl el nom
hre del capitán D. Vicente Moreno, figure siempre liln pri
mor término en el cuadro de ofioiales do la primera compa
ñía del primer batallón del regimiento Infantería de Má·
laga núm. 40, en la que pasará revista, y quo al ser llamado
para osto objeto por 01 comisario do guerra, responda ~l

capitán de la compañía; Vive en la memoria de los buenos.
Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

fines .consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años..
Mndrid 22 de junio de 1891.

AzcÁnRAG.A.

S@ilOr Inspector general de Infantería.

JCD. _

COLEGIOS DE HUEBFANOS

B.l!. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de
mayo último, dando cuenta del acuerdo tomado por ese
Consejo, acerca de la instancia promovida por D.a Luisa Fe
rrero y Muño:z, on solicitud do que se conceda ingreso en el
Colegio d~ Guadalajara á 3US hijas D.ll María Jacoba, Doña
Frr..ncisca y D.n lVIicaela Garcia Ferraro, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
def.'ignar á las interesadas para ocupar plaza en dicho cole
gio, cuando les corl'eflponda, de las 28 señaladas á esto Mi
nisterio, si bien D.n Francisca no podrá verificar su ingreso
hasta después del 20 de febrero de 1895, y D.a Micaela hasta
después del 29 de septiembre de 1899, en que respectiva
mente cumplirán los nueve años de edad que marca el regla
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimie»to y
demas efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
eh-id 20 de junio de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAG.A.

Sefíol' Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos .de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de
mayo último, dando cuenta del acuerdo tomado por ese
Consejo, acerca de la instancia promovida por D.a Demetria

. de la Torre, en solicitud de que se conceda ingreso en los
colegios de Guadalajara á sus hijos D. GeIardo, D.a :Merco
des y D.n Ernestina Delgado y de la Tone, 01 Rey (q. D. g.),
J en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tonido a
bien dosignar á los interesados para ocupar plaza en dichos
colegios, cuando les corresponda, do las señaladas :i este Mi·

nisterio, si bien no podrán verificar su ingreso hasta des
pués del 26 del corriente mes y año, 6 de diciembre de 1892
y 13 de octubre de 1894, en que respectivamente cumplirán
los nueve años de edad que marca el reglamento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de jmlio de 1891.

:MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja d.
Inútiles y Huérfanos de la guerra.

-.-
COLEGIOS PBEPAItA'rOmOS UILI~AnES

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Debiendo ir á Toledo los alumnos de tro
pa do los colegios preparatorios militares que han· de pre
sentarse á examen de ingreso en: la Academia General Mili
tar, y con objeto de facilitar á los oficiales dli los mismos
los medios para que ejerzan la más escrupulosa vigilancia
en el cómportamiento de los citados alumnos, 01 Réy (que
Dios guardo), y en su nombre la Reina Roge.nte del Reino,
se ha servido disponer sean éstos alojados en edificio mili
tar durante BU permanencia en dicha plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891-

,

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. .

Señores Capitanes generales de Granada, Gallcia, Extrem8du~
ra y Aragón.

-.~

DESTINOS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen BU nombro la
Reina Regente del Reino, se ha servido destinar á la plan
tilla de este Ministerio, en la vacante que resulta por pase á
otro destino dol comisario de guerra de primera clase. Don
Luis Bonafós y Vázquez, al de igunl empleo y cuerpo, Don
Julián Fernández Cortés, que presta sus servicios en esa Tni
pección Gon('ral.

De real ordcnlo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoi afios.
Madrid 20 de junio de 1891. .

AzcARRAGA

Sefior Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar ti la plantilla de
este Ministerio al escribionte de segunda clase del Cuerpo
Auxiliar da Oficinas Militares, D. Gahino Arrese Martine?, IlS'

candido lÍ dicho empleo por real orden de 18 del actual
(D. O. núm. 132), procedente del Gobiel'no militar de Alava.

De ¡'cal ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
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e~ectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 18~1.

&fíor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitan813 generales de las Provincias Vascongadas y
Castilla la Nueva.

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido dIsponer que el capitán
del Cuel'pG de Estado Mayor del Ejército, D.,Gabriel Franco y
Botas, ,que sirve en la Capitanía General de Galicia, pase
destinado á la de Andalucía, y que el de la propia clase y
cnerpo D. Alberto Campos y Guereta, que tiene su destino
en la de Andalucía, pase á la de Galicia; debiendo continuar
prestando sus servicios, en comisión, en la Academia de
Aplicación del cuerpo, hasta fin del curso actual.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de junio de 1891.

AzcÁIiR.!.G.A

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Galicia y
Andalucia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regent~ del Reino, se ha servido disponer que el primer
teniente del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Emilio
Urquiola y Aguirre, que se halla prestando el servicio de
prácticas de Infanteria en el distrito de Castilla la Nueva,
pase á continuarlo al de las Provincias Vascongadas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

AzcÁRRAG.A

Señor Inspector general de Administración Mili,tar. '

8eñotesCapitanes generales de Castilla la Nueva y Provincias
. Vascongadas.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en su oficio de 15 del actual, el ftey (q. D. g.),
yen, su nombre la :B.eina Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer que el capitán de la primera compañia de la
Comandancia de Toledo, D. José Fernández Huertas, pase á
'Situación de reemplazo, ocupando su vacante el de igual
elase D. Ramiro Valcárcel y Sánohez que, procedente de Cuba,
&le 6ncuentra excedente en esta corte.

De real orden lo digo a, V. E. para su conocimiento y
demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 ~e junio d@ 1891.

Safio!' Inspector general de la Guardia Civil.

Señmes Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración MilitlU'.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente der Reino, se ha
servido disponer quo los farmacéuticos seguúdos del Cuer
po de Sanidad Militar que figuran en la siguient¡¡ relación,
que empieza con D. Enrique Calatrava y Torres y termina
con D. Eugenio Tocino y Sánchez, pasen á servil' los destinos
que en la misma so les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe. Ma·
drid 20 de junio de 1891.

AzcÁRRAGA

í:leñor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía y,
Granada é Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

D. Enrique Calatrava y Torres, farmacéutico segundo, que
sirve en el Hospital militar de Alhucemas, á la Farma
cia militar .de Sl?villa.

» Juan SeiruIlu y Férriz, farmacéutico segundo, con destino
en la Farmacia militar de Madrid, al Hospital militar
del Peñón.

» Eugenio Tociuo y Sánchez, farmacéutico segundo, que sir
ve en la Farmacia militar de Sevilla, al Hospital mili·
tlitr de Alhucemas.

Madrid 20 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el comandan·
te de Infantería, D. Antonio Moya de los Reyes., en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio con comunicación núme·'
ro 2.283, fecha 2 de mayo próximo pasado, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso Él la Península, con abono
de pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cum·
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo; en su consecuencia, que el exp:reaudo jefe sea
baja definitiva en ese distrito y alta en la Península, en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en si~uación

de reemplazo en el punto que' elija interin oDtiene coloca
ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conoc:\llliento Yde·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de junio de 1891.

AzO'!lmAGA

Sefíor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicía,
Inspectores genérales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de
Infanteria, D. José Ramirez Alda, en instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con comunicación núm. 3.090, de fecha
15 de abril próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado el regreso á la Península, con abono de pasaje
por cuenta del Estado; en atención á, que 4a cumplido"e:1
tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; relSolviort·
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do, en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja
definitiva en ose distrito y alta en la Península, en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
do reemplazo en el punto qlie elija ínterin obtiene coloca~

ción; aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipado di
oha gracia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añós. Madrid
20 de junio de 1891.

AZCÁRRAG.A

Seíior Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería -y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.
'.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de
Caballería, D. Diego de la Rosa Quintaro, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio con comunicación núm. 2.306,
fecha 6 de mayo próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con- I
ceder al interesado el regreso á la Península, con abono de
pasaje por cuenta del Estado, en atenció~ á que ha cumpli
do el tiempo dc obligatoria pormarlencia en Ultrumar; re
solviendo,' en su consecuencia, que el expresado ofi.cial sea
baja definitiva en eso distrito y alta en la Península, enlos
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija ínterin obtiene co-
locación. .

:pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

AzcÁRR!.GA.

Señol' Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Iuspeetores generales de Caballería y Administración Mili
tar é Inspector dE. la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr,: En vista de lo solicitado por el primer te·
niente de Infantería, D. José Martín Gil, en instancia que
V. E. cun;ó á este Ministerio, en comunicación núm. 3.087,
de focha 14 de abril próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interemdo el regreso á la Península, con abono de
pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cumpli
do el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; re
solviendo, en su oonsecuencia, que el expresad-o oficial sea
baja definitiva en ese distrito y alta en la Península, en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en ¡;;itua·
c1ón de reemplazo el1 el punto que elija ínterin obtiene \:0

locación; aprobando, ¿, la vez, quo V. E. le haya anticipado
dicha gracia..

De real orden lo digo á V. E. para su condcimiento y
dllmás efoctos. Dios guardo á V. E. muehos años. Ma·
drid 20 de junio de 1891.

AzcAURAGA.

Sefior Capiüin general do las Isl~s Filipinas.

Señores Capitán general do Cataluña, Inspectores generalos
do Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te·
niente do la Guardia Civil, D. Galo 1'Ilan¡:;o de las Horas, on
instancia que V. E. cursó á OSGO Ministerio con comunica
ción núm. 2.321, fecha 8 de mayo próximo pasado, el Roy
(q. D. g.), Y on su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al intoresado el regreso ala Ponínsu
la, con.abono de pasajo por cuenta del Estado, en atención
á que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en
Ultramar; r(:solviendo, en su consecuencia, que el expresa
do oficial sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Pe·
nínsula, en los términos reglamentarios, quedando á su 11e
gmla en situación de reemplazo en el punto que elija ín
teún obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos uñas. Ma.
drid 20 de junio do 1891.

AzCÁRRAGA

80flO1' Capitán general do la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de la Guardia Civil y Administración
Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solí itado por el segundo
profesor veterinario D. Lorenzo Ridal dol Amo, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio con comunicación núme
ro 2.284, fecha 2 de mayo próximo pasado, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á
bien conceder al interesado el regrefo Ú la Península, con
abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención á que
ha cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ul
tramar; resolviendo, enau consecuencia, que el expresado
oficial Eea bt\ja definitiva en ese distribo y alta en la Penín
sula, en 10B términos reglamentarios, quedando á su llega
da en s~tuación de reemplazo en el punto que elija ínterin
obtiene colocación.

De real crden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
20 de junio de 1891.

Azd.RRAGA

Señor C¡.,pititn general de la Isla de Cuba..

Señores Capitanes generales do Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectore3 generales de Administración y Sanidad M'ilitar
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. fr.: En vista de la instancia promovida por el
Eargento de Infantería, Teodol'!> Casado Torrubiano, destinado
á ese distrito por real orden de 20 de septicmbre último
(D. O. núm. 211), en solicitud de quo quede sin erecto su
paso al mimlO, el Bey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha 'ton;üo :i bien disponer que 01 intsre
sado cause alta nUüVamOl1'~Cen la Península en los términos

,reglamcntarios.
Do roal orden lo digo á V. E. para su ccnocimicnto y

demás efl'ctos. Dios guarde a V. E. m:.1dlOs añol>. Ma
drid 20 de junio de 1891.

AZCÁRRAGá.

Súflor Capitán gone1'lll de la Isla de FUllI·to Rico,

SeflOres Capitanes generales de Castilla la Nueva, AndaluciQ,
Burgos y Galicia, Inspectores generales de Infantería y Ad
minist.raoión m:ilitar é Inspector de la Caja General de Ul·
tramar.
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AZCÁRRAGA

EU:BÁ'ROOS

7. 90 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vistlil. de la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio, en 17 de abril último, participando
hubor concedido un mes de prórroga de embarco para la
Peninsula al coronel de Artillería en ese distrito D. Enrique
Ruiz Capoascosa, en razón al mal estado de su salua., que
a~redita con el certificado de reconocimiento facultati,o co··
rrespondiellte, oll{ey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E. r disponiendo que el interesado perciba medio suel
do reglamentario dmante dicha prórroga, según previene la
real orden de 16 de septiembre de 1887 (C. L. n~m. 384).

De la de S. M. lo digO ti, V. E. para su conocimiento y
demás eiectnl'l. Dios gmrrde á Y. E. muchos años. :Madrid
20 dc junio de 1891.

AZCÁTIRMJA
Señor C!1pí.1\11 general de la Isla de Cuba.

SeñóresCapitanes generales de Burg'oB, Andalucía y Galleta,
Inspector general de Artillería é Inspector de la Caja
Glmeralde IDtramar.

--: - ........
INDULTOS

6. 90 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en la penitenciaría militar de esa plaza Leandro
VaIdivieso López, en súplica de indulto del resto de la pena
de seis años d.e prisión militar correccional que, en abril de
1887, le fué impuesta en esa Isla, por delito de insulto á su
perior; y teniendo en cuenta que no hay motivoll que justi
fiquen la concesión de la gracia solicitada, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la R.eina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por V. E., en 14 de julio ültimo, y por' el Con
sejo Supremo de Guerra y :Marina, en 10 del mes actual, se
ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real ordQU lo digo á V. E. para 2U conocimiento y
demá¡¡ efeétos. Dios guarde á Y. E. muchol años. Ma
drid 20 de junio de 189l.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guel'1'a y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de las dos instancias promovidas
por el confinado en la penitenciaria de esa Isla, Miguel Val
dés Román, en súplica de indulto de las penas de seis y dos
años de prisión militar correccional, que en esa Antilla le
fueron impuestas el año de 1887, en causa seguida por los
delitos de desobediencia y maltrato de obra á dos cabos; y
teniendo en cuenta la índole y circunstancias del delito, el
Hey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
<113 acuerdo con lo informado por V. E., en 22 de septiembre
y 25 de febrero ültimos, y por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 9 del mes actual, se ha servido desestimar la
petición del recurrente.

De real orden lo digo á Y. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

SeilOr Capitan general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en la Penitenciaría militar ele esa plaza Vicente
Font Santa María, en súplica de i11(lu1to del resto de la pena
de un, año y Selllm€seS de prisión militar correccional, qUe!
el dia 14 de abril do 1890 le fué impuesta, en causa seguid~

en esa Isla, por el delito de desobediencia; y teniendo en
cuenta que ;no hn.y motivos que jus~ifiquen la conc0sión de
la. gracia solicitada, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Re¡.el1te del Reino, de acuerdo con lo informado por
V. E. en 17 de marzo último y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 10 del mes actual, se ha servido dafles
timar 111 petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento)' de·
más efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
20 de junio de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Seijor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.y Marina._ ..._---
JUSTICIA

6.& SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: El Presid6Ute del Conficjo Su
premo de Guerra y Marina, con oscrito de 10 del aotual, re
nüte á este Ministerio testimonio de la sentencia dictada por
dicho alto Cucrpo el día 27 de mayo próximo pasado;.on la
causa seguida en el distrito militar de Cuba con1¡¡'a el te
niente de Movilizados, D. Manuel Salvador González y un in
dividuo de tropa, acusados el primero de abusos de autori
dad y el segundo de insulto á superior, la cual sentencia,
respecto al expresado oficial, es como sigue:

«De conformidad con lo propuesto por los señores fisca
les, se apruebá, por los fundamentos que contiene, la sen
tencia del consejo de guerra de oficiales generales~ celebra·
do en la Plaza de la Habana el 31 de enero últimQ, por la
que S8 absuelve libremente al teniente de .Movilizados, Don
:Manuel Salvador González, deldelito de abuso de autoridad.»

Lo que de rea~ orden, ;; con arreglo á lo prevenido en
el arto 634 del Código de Justicia militar, comunico á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 20 de junio de 1891.

AzcÁRR.A.GA
Señor... _.-

L!C~CIAS

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D. Narciso Herrera Dávila y Clavería, gobernador
militar de la provincia de Murcia y plaza de Cartagena,
S. 11. la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle dos meses
de licencia para esta corte, Panticosa y las Provincias Vas
congadas, á fin de que pueda evacuar asuntos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 20 do junio elo 1891.

AzcÁRRAGA
Señor Capitán goneral de Valencia.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Aragón y
Provincias Vascongadas é InRpector general de Adminis
tración Militar.
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Excmo. Sr.: Accediendo alo solicitado por el general
dc brigada D. Joaquín Bennaser y Frontera, comandantc ge
neral subinspector de Artillería (le 0:"0 distrito, S. M. la

. Heina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle un mes de licencia
para San Hilarío (Gerona), á fin de qno atienda al restable
cimiento de su salud. _

De real orden lo digo tí V. E. pam!'lu conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. mllchos año•.
Madrid 20 de junio de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

~('ñorf'i3 Cllpitán general de Cataluíia é Inspector goneral de
Administración Militar.

Excmo. SI'.: AcccuiOlldo á lo solicitado por el general
de brigada de la Seeción dc Reserva del Estado Mayor Gene
ral, D. Mariano Ahumada y Tortosa, S. M. la Reina Hegente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el RDy (q. D. b')'
Re ha servido concederl~ tres meses de licencia para Fran
cia, á fin de que a;~ienda nI restablecimiento do su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En visf;a de la comunicación núm. 2.269, que
dirigió V. E. á este Ministerio, en 30 de abril último, parti
cipando haber concedido un año de licencia por enfcrmo,
para la Península, al general de brigada, de euartel en ese
distrito, D. Emilio Gutiérrel': de la Cámara, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E. con arreglo á lo que de
termina la real orden de 5 de mayo de 1884.

De la de S. lH. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de junio de 1891.

AzcÁmtAGA

Señor Capitl\,n general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burgos, Andalucia, Galicia y
Castilla la Nueva é Inspector de la Caja General de Ul
tramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que dirigió. V. E.
á este l\:finistorio, en 14 de abril último, .promovida por el
coronel de Infantería, ele ese distrito, D. Ricardo Ruiz Aguilar;
y atendiendo á cuanto se consigna en el certificado de reco
nocimiento facultativo que acompaña, el Rey (g. D. g,), y
en su nombre la I\eina Reg<mte del I{cino, ha tenido á bion
concederle ocho meses de licencia por enferma, para Santa
G"rl1Z de Tenerife, esta corte y Provincias Vaseongadae, eOl1
sujeción á lo determinado por las instrucciones de 16 de
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marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, nI propio tiem
po, que V. E. le haya anticipado dicha grac~a.

De real orden lo digo ó, V. E. para IlU conocimiel1to y
dcmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Maj.
drid 20 de junio de 1891.

AZCÁREAGA

Señor Capitán general de bs Islas Filipinas.
Señores Capitanes generales ele Cataluña, Islas Ctlnarias, Cas

tilla la Nueva y Provincias Vascongadas, Inspector gene
ral ele Infantería é Inspoctor dola Caja GeneraldeUltramar.

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia que V. E. dirigió
ti. este Ministerio, en 5 de mayo último, promovida por el
capitán de Ingenieros de ese distrito, ,D. Antonio Boceta y
Rouríg'uez-; y atendiendo á cuanto se consigna en el certifi
cado de reconocimiento racultativo que acompaña, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina negente del Reino, ha
tenido á bien concederle cuatro meses de licencia por en
rermo, pnra la Coruña, Lugo, Pontever1ra y esta corte, con
sujeción á lo determinado en las instrucciones do 16demar
zo de 1885 (C. L. número 132); aprobando, al propio tiempo,
que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De rul1 orden lo digo á V. E. para.su conocimiento y
demás eiectos. Dios g~arde á Y. E. muchos uñoso Ma·
drid 20 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor CapitAn general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Galicia, Burgos, Andalucía y
Castilla la Nueva, Inspector general de Ingenieros é Ins
pector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. tí
este Ministerio, en 5 de mayo próximo pasado, promovida
por el prímerteniente de Infantería, de ese dis~rito, D. Anto·

!. nio Páramo Constantini; y atendiendo á cuanto SG consigna
en el certificado de reconocimiento facultativo que acompa
ña, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á Lien concederle cuatro meses de licencia
por enfermo, para esta corte, Paris y Nueva York, con suje
ción á lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzo de
1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al propio tiempo, que
V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos añol!. Madrid
20 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burgos, Andalucía, Galicia y
Castilla la Nueva, Inspector general qe Infantería é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. ~r.: En vista de 1:1 instancia que dirigió V. lij.
á este Ministerio, en 21 de abrilliltimo, promovida por el

: primer teniente ele la Guardia Civil, de ese distrito, D. Fran
~ cillCO Torres Navarro; y atendiendo á cuanto se comiÍgl1u en

1
el eertificacio de recoMcimiento facultativo que se acompa
ña, el Rey (<L' D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
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Reino, ha tnnido á bien concederle cuatro meses de licencia
por onfermo, para la 'Península, con sujeción á lo determi
nado on las in&truccionos do IG de marzo de 1885 (C. L. nú
mero 132); aprobundo, al propio tiampo, que V._E. le haya
anticipado dicha gr:1cia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 d(¡ junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Puerto Rico.

~eñoretl Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspector general de la Guardia Civil 4 Inspector de la .
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que dirigió V. E.
á este Ministerio, en 22.de abril último, promovid:;¡, por el
oficial primero de Administración Militar, D. Manuel Piquer y
Ilartínez; y atendiendo á cuanto se consigntt en el certificado
de reconocimiento facultativo que acompaña, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha te~do á bien concederle cuatro meses de licencia, por en
fermó, para Nueva York y Saratoga (Estados Unidos de
América), con sujeción á lo-determinado en las instrucciones
de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132), y aprobar, al pro
pio tiempo, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

AZCÁ.RlU.GA

Señor Capitán general de la. Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. ~r.: En vista do la comunicación núm. 3.072,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 10 de abril último,
participando haber concedido cuatro meses de licencia por
enfermo para el Japón, al médico mayor de Sanidad Militar,
da ese distrito, D. Silverio Rniz Huidobro, el Rey eq. D. g.), y
en su nombre la Reina Rel'ente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la concesión de dicha liclSncia con arreglo á lo pre
venido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C.L.nú
ro 132), y el anticipo dala misma otergado por V• .E;.; de·
biendo remitir á este Ministerio la instancia y certificado fa·
cultativo presentados por el recurrente, que dejaron de
acompañarse á su citado escrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

AzO.ÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Sefior Inspector general de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. dirigió
ti este Ministerio, en 14 de abril último, promovida por el
oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinall Militares, de 'lse
distrito, D. Tomás Martinez Bas; y atendiendo á cuanto so
consigna en el certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey- (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re-

gente del Re:no, ha tenido bien concederle ocho meses de li·
cencia por enfermo, pam Alicante y Santa Cruz do Tcnerife,
con Eujoción á lo doterminado en las instrucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, ál propio
tiempo, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 do junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Sefior Capitán general de las rslas Filipinas.

Sefiores Capitanes generales de Cataluña, Valencia é Islas Ca
narias é Inspector de la Caja General de Ultramar.

-.....
llArAS Y PLANOS

2.& SECCIÓN

Circulm·. Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que Ee ponga á la venta en el Depósito de la Guerra,
el plano de la villa de Bübao, grabado en aquel estableci
miento, y del que acaba de hacer, el mismo, una tirada,
fijándose el precio de cada ejemplar en 2'50 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios gnarde á V. E. muchos afias. Madrid
20 de junio de 1891.

AzCÁ.RRAGA

&fior.....

-+-
NOMl3EES y APELLIDOS

3.a SECCION

Excmo. Sr.: En Tisia del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 29 de abril último, proponiendo
se rectifique la real orden de 5 de febrero de 1875 que auto
rizó al entonc~s teniente, hoy capitán del arma de su cargo,
D. Vicente Román y Román, para usar el nombre y apellidos
de DámasQ Arrego y Roman, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Rein8. Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del
actual, ha tenido á bien aprobar lo propuesto por V. E.;
disponiendo, á la vez, se entienda que el nombre y apellidos
del referido capitá.n son los de Dámaso Orrego y Román,
que le corresponden; debiendo rectificarse en este sentido el
expediente personal y reales despachos del interesado.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 20 de junio de 1¿¡91.

AZCÁRRA.GA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Admíri.istración Militar.

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 6 del ac
. tual, solicitando Se rebtifiqu6 el primer apellido del guardia
. civil Toribio Savices Lasa, á quien por real orden de 29 de
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mayo último (D. O. núm. 116), se concedió el retiro provi
sional, el Rey (q. D. g')j Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á, bien disponer que se hnga la opor
tuna rectificación,; entendiéndose, que el verdadero primer
apellido de dicho individuo es el de Sarries.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á. V. E. much08 años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

AZCÁRP.A.GA

Sefior Inspector general de la Guardia Civil.

f3eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Navarra é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de' 6 del ac
tual, solicitando se rectifique el nombre y apellidos del
guardia civil Segundo Gregorio Vallejo, á quien por real or
den de 29de mayo último (D. O. núm. 116), se concedió el
retiro provisional, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se haga
la oportuna rectificación; eRtendiéndose, que el verdadero
nombre y apellidos de dicho individuo es el de Gregorio
Vallejo Pérez.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 20 de junip.de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Burgos é Inspector general de Admi
nistración Militar,

-.-
PAGAS DE TOOAS

8.a SECCIÓN

Excmo. Si'.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Re~ent6 <lel Reino, conformándoi56 con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guorra y Marina, en 23 de mayo últi
mo, se ha servido disponer que D.a Manuela ¡beas Diez, viu
da del capitán de Infantería, D. Manuel Garcia Blanco, tie
ne derecho á las dos pagas de tocas en cuantia de 500 pese
tas, duplo del sueldo mensual disfrutado por el causante;
aprobando, á la vez, el anticipo' que de dichas pagas dispuso
V. E. en uso de sus atribuciones, siempre que Re le hubiere
acraditado á la interesada en el expresado concepto la refe-
rida cantidad. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid20 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Sefíorea Presidente del Consejo Supremo dl,l Guerra y Marina
. é Inspector general de Administración Militar.

PASES A OT.RAS .Alnr.A3

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prvlllovida por el
segundo teniente de Infanteria, D. Vicente Mena y Dominguez.
en súplioa de que se le incluya en la escala de aspirantes
para ingresar en la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce- .
der á la petición del interesado, quedando dispensado del
examen con arreglo á 10 que dispone la real orden de 21 de
noviembre de 1885 (C. L. núm. 459), por haberlo ya sufd
do anteriormente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demág efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Infanteria.

- ...,

PENSIONES

8.a SECCióN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Irene de Castro.Tejada, viuda del coronel de Infantería,
D. José López y López, en solicitud de mejora de pensión
y teniendo en cuenta que el causante obtuvo el empleo do
capitán con posterioridad al 22 de octubre de 1868, no pu
diendo, por tanto, alcanzar á la interesada los beneficios de
la real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, con
formándose con 10 expuesto por el Consejo· Supremo de Gue
rra y Marina, en 2 del corriente mes, no ha tenido á bien
estimar el recurso; debiendo la recurrente atenerse á la pen
sión que disfruta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 do junio do 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

&fior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

..Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conrormidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de abril próxi.
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Carmen Palacio!!
y Aymerich, viuda del coronel de Infantería, D. Demetrio, .
Quirós y Weyler, la pensión anual de 2.875 pesetas, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 ~e junio de 1864, en
permuta de la del Montepio Militar, de 1.650, que obtu
vo por real orden de 15 de noviembre de 1876, las cuale,.
2.875 pesetas le serán abonadas, por las cajas de la lela
de Cuba, desde el 3 de marzo próximo pasado, recha de su
instancia é interin conserve su ac·tual estado; con deducción,
desde la misma fecha, de las cantidades que haya percibido
por su referido anterior señalamiento, sin que tenga dere
cho á más atrasos, por dponerse á ello la real orden de 17
de abril de 1877.
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ne In 1'1'('1'i" re,l on!cn lo digo tÍ. V. E. para su conoci
miento y (1l El~¡¡>' dC\·~(f'. Dics guarde á V. E. muchos
años. 1I1lH1rid:'0 do junio de 1891.

Azc.\RRAGA

Sellor Capitán general de Andalucía.

Señol'(;s I'r€édente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
~. Capitán general de la Isla de Cuba.

(

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Asunción de Aznar y Morelló, huérIar:a del tenientB coro
lwl de Infantería, D. Matías, en solicitud de que la pensión
que se le concedió por real orden de 28 de febrero de 1890,
130 le abone con aumento de real fuerte por sencillo; y te
niendo en cuenta que el referido beneficio fué otorgado eon
sujeción á la tarifa de la real instrucción do 17 de junio de
1773, la cual no tiene aumento alguno de moncda, pues que
mIs pensiones son de mayor cuantía que las correspondien
ka en la Península, el Roy (q. D. g.), yen su nombro la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
01 Consejo :3upremo de Guerra y Marina, en 27 de mayo
último, no ha tenido tÍ. bien estimar el reCUl"EO.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

Azd.RRAGA

Sefior Cüpitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exemo: Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reillfl.

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por ti
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de mayo Últi-\
mo, se ha servido·conceder á n.a Dolores y á D. Veremundo
Aranda Regalado, huérfanos del teniente coronel del Cuerpo !
de Inválidos, D. Veremundo y D.a Mieaela, la transmisión ¡
de la pen8Íón que ésta disfrutó hasta su fallecimiento, en '
cuantía anual de 1.250 pesetas; la cual se abonará á los in
teresados, por partes iguales, en la Pagaduría do la Junta
de Clases Pasivas, desde el 12 de septiembre de 1~90, si
guiente dia al del óbito de su referida madre, cesando en el
percibo la hembra cuando contraiga matrimonio, y conti
nuando el varón mi el goce de la que se le señala, pues que
1)01' hallarse incapacitado está comprendido en la real orden
de 9 de mayo de 1817.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instunvia promovida por
n.a María Francisca :Núñez y Cepero, huerfana ele las prime
ras nupcias del comandante, retirado, D. Agustín, en solici
tud de participar, cn unión de sus hermanas, de la pensión
dell\Iontepío Militar que disfruta su madrastra D.n Carmen
Varas y Correras; y careciendo las interesadas de derecho á
lo que protenden, en atención a que su madre casó COI). el

causante sin tener éste las condiciones exigidas en el regla
mento del citado Montepío, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Heino, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo $upremo dc Guerra y Marina, en 29
de mayo último, se na servido desestimar la referida ins
tancia.

Do real orden lo digo ti V. Ji:. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 do junio de 18H1.

AZCÁRRAGA

Señor Capit~n general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Prüí~iclente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de instancia promovida por Doña
Maria de Jesús Aristegui y Lesag'a, viuda del capitán delnfan
tería, retirado, D. José Velasco l\Iarugán, en solicitud de me
jora de pensión; y teniendo en cuenta que el referido cau
sante no llegó á disfrutar durante dos años el sueldo de 3.000
pEsotas, en G:uya virtud no pU8<le tomarse dicho sueldo como
regulador, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del R€Íno, conÍormánQ.ose con lo expuesto por el Consejo
Supremo do Guerra y Marina, en 27 de mayo ·último, no ha
tenido á bien estimar el recurso; debiendo la interesada ate
nerse:i la pensión que disfruta.

Do real orden lo digo á V. E. para su aonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de junio de 1891.

AZC.ÁRRAGA

~eñor Capitán general de Navarra.

Señor Pr~sidcllte \lel Consejo Supremo de G\\erra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Juana Sarasibar é Iriharren, viuda del capitán de Infal1
tería, D. Gregario del Pozo y Clemente, en l'lolicitud de me
jora de pensión; y teniendo en cuenta que el caUfoante obtu
vo el empleo de capitán con posterioridad al 22 de octubre
de 1868, no comprendiendo, por tanto, á la interesada los
beneficios de la real orden. de 4 do julio de 1890 (D. O. nú
mero 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo do Guerra y :Marina, en 25 de mayo último,
no ha temido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

Azcl.RRAGA

Señor Capián general de Navarra.

Señor Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en SO del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n. a María del Car
men Lutgardo Alvaro y Acevedo, la pensión de una racion de
Africa, equivalente á 15 pesetas mensuales y 7'50 pesetas
de aguinaldo por Navidad de cada año, á que tiene derecho
con arreglo tÍ. la real orden de 20 de agosto de 1878, elT con-
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cepto de huérfana dol comandante do Infantería, D. Joa
quín; la cual pensión le será abonada, por la Delogación de
Hacienda de la provincia de Cádiz, desde el día en que co
luience á rosiJ.ir en esa plaza, é ínterin permanezca en cual
quiera de las de Africa, y so conserve soltera.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

AzCÁRRA.GA

Señor Comandante general de Ceuta.

Seliores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida por
n.a Amalia Vera yCalzada, de rstado viuda, huérfann del
médico mayor de Sanidad Militar, D. Valentín, en súplica
de rehabilitación de la pensión que, en tal concepto, dis
frutó; y teniendo en cuenta que el boneficio do que se trata
no se halla vacante, pues que lo disfruta D.a Rosa Calzada
Santibáñez, madre de la l'ecurrente, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con
lo expuesto por el Consejo Supremo do Guerra y :Marina,
en 2 del corriente mes, no ha tenido á bien es~imar el re
curso.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
el de la interesada, que roside en Alcalá de Henares. Dios
guardo á V. E. muehog años. Madrid 20 de junio do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cast.illa la Nu¡wa.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excrno. Sr.: En vista, de la instancia promovida por
Teresa Galbis Jiménez, madre de Fornando Sancho, soldado,
que fué, del distrito do Cuba, en solid,;ud <1e mojora de pen
sión; y teniendo en cuenta quo el beneficio que Jidmta la
interesada es el que le correspondo por· haber fulledJ.o su
hijo á consecuencia de accidento imprevisto. hallándose de
f:'ervicio, sin quo pueda mojorarse tal pensión, el Rcy (que
Dios guarde), yen su nombro la R0ina Hegonte del Reino,
conformándoso con lo expuosto por 01 Consejo Supremo do
Guerra y lllurina, en 30 de mayo último, no ha tenido á
bien estimar olrecnrso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOS. Madrid
20 do junio de 11:)91.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pro8idont.o cld Consf!'jo Supremo <le Guerra y r«arina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Hrgente del Reino, conformándose eon lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4: elel cOl'l'ionto
mos, se h,a servido disponer que la pensión do 182'50 pese
tas anuales, que por real ordon ele 9 de septiembro de 1886
fué concedida ti Joaquín Vigil Fombella, en concepto de pn·
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dro de Formin, soldado, que falleció en la Isla do Cuba, so
elr::icl1lh eon abono c1c>¡.;do d 28 do octubre de 1885, fecha dD
la primera inHGancill soEci'jundo el boneficio, con arreglo á
la ren1 orden do 10 do c1iciornlJro do lS\JO (D. O. núm. 277).

Do la de S. M. lo digo L\ V. lE. para su cOllodmiento .Y
demús ofeetm!. Dios guarde tl V. E. muchos años. Madrid
20 de junio de 1891.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Prosidon~e del Consejo Supremo de Guerra y MarÍna.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo oxpnesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, on 30 do mayo último,
se ha servido conceder ti Itlatilde Silva Pérez, viuda de San
tos Sahagún, corneta, que fné, dtÜ Instituto do Carabineros,
la penúón nIm'al de 182'50 pesetas, quo le corrospondo
como comprendida eula ley de 8 de julio de 18i:H), por ha
ber frrllecido el referido causante en función q.el sorvicio; la
cual pensión se abonará á la interesada, ell la Delegación de
Hacienda de 8evüla, mientralil permanezca 'Viuda, desde el
29 de septiembre do 1890, siguiente día al del óbito do J5U

marido.
De roal orden lo digo á V. };j. p[ll'[L su conocimienfio y

demás efectos. Dios guarde ú V. E. muchos afIOS. Madl'kt
20 de junio do 1891.

Señor Capitán general de Amlalucia.

Soñor Pro;;:dente del GOll!leJQ SUfl'emo de G:1erra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Heino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo do Guerra y Marina, en DO de mayo últi
mo, ha tenido :i bien conoeder Ti'1iguel Gómez Comitre, padre
de Miguol, soldado, que fué, del distrito do Cuba, la ponsióil
anual do 182'50 peso~as, que le conOSp0l1d8 con arreglo á la
ley de 25 de junio de 1864, puesto quc su citado hijo, siendo
natural de la Poninsula, falleció en aquella Isla el 2 de
abril del mismo año; la cual pensión le será abonada, por la
Delegaeión do Hacienda de la provinól de lUálaga, dosdo el
17 de octubro de 1887, fecha de su infl~aJlc:aon Foliótud (lel
beneficio, según lo dispuesto en real orden do 10 de c1'.r:iClll
bfe de 1890 (D. O. núm. 277).

De la propia real ordonlo digo á V. K piU'a su conoci
miento, el del intoresado vecino de Riogordo, y domas efec
tos. Dios guarde a V. ID. muchos años. Madrid 20 de
junio de 1891.

A:tOÁURAGA

Señor Cal>itán genorallle Granada.

tlefior Pref:'idente del Consejo Snpremode Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: 1m Roy (q. D. g.), J' en su nombro la Heina
Hegonte del Reino, de con1:ornl.idnc1 con 11) 0::.qH10r-to por el
Consejo Supremo éle Gnc:rrn y J\br.infl, ('11 no Ü'J mayoúhimo,
ha tenido á bien <;1111::(.'(1,,' ;). (krh.:; ll:?('co" R030 y Manuela
Mariño, padl'e~ ,1;, (:P,:l :<:"h . .':·:n· ti'l ,<-dl, quo fUl\, del
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distrito de Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetiIB, que les
corresponde con arreglo á la ley de 8 de j\llio de 1860, puesto
que su citado hijo falleció de resultas d~ heridas recibidas
en función del servicio; la cual disfrutarán, en parUcipación,
sin necesidad de nuevo señalamiento en favor del que sobre
viva, y se les abonará, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Salamanca, desde ellO de abril próximo pa
sado, fecha de su instancia en solicitud del beneficio, según
lo dispuljBto en real orden de 10 de diciembre de 1890
(DIARIO OFICIAL núm. 277).

De la propia real orden lo digo aV. E. para su conoci·
miento, el de 108 interesados, vecinos de Guadramiro, y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
20 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Reñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre"la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Snpremo de Guerra y.Marina, en 30 de maJo últi
mo, se ha servide conceder á Francisco Garcia Marchena, pa
drede Francisco, soldado, q\le fué, de I~failteria,la pensión
anual de 182'50 pesetas, que le corresponde como compren
dido en la ley de 8 de julio de 1860, por haber fallecido su
citado hijo de :resultas de herida recibida en acción de gue
rra; la cual pensión se abonará al interesado, en la Paga,du
ria de la Junta de Cla.<;ea Pasivas, según desea, desde e15 de
abril del corriente año, fecha de la solieitud pidiendo el
beneficio, con arreglo á la real orden de 10 de diciembre de
1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. .M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

........
REOLUTAUIENTO y ItEEUPLAZO DEL EJÉRCITO

5.& SECCIÓN

Exemo. Sr.: En vi~ta de la comunicación que V. E. di
rigió á esto Ministerio, en lO del actual, manifestando que
el soldado José Fuente Solona, ha sido incluido en los alista
mientos de Puente Vicsgo y Scs~ao, habiendo obtenido en
los sorteos de las Zonas de :Miranda de Ebro y de Vitoría los
números 627 y c159, respWtivamente, el Rey (q. D. g.),'y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
resolver que F.e ponga este asunto en conocimiento de la
Comision provincial do Vizcaya, á los efectos que determi·
na el arto .62 de la vigente ley de reemplazos. _...

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de junio de 1891.

A'Z0.Üm.AQA

Soñor Cnpitán gnl1nn;] (10 lns Provincias Vescongadas.

-- --<:>:<>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien di~pbner que quede
en suspenso la aplicación de los beneficios á que se refiere el
arto 89 de la ley, por haber ingresado en caja el prófugo
Alejo Peñaranda Leonardo, mientras que por el Ministerio de
la Gobernación no se defina la siGuación que corresponde al
ultimo número del cupo de Ultramar, Pedro Labiano Me
diano.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos, y como consecuencia de su escrito de 10 del
actual. Dios guarde á V. E. muchos añolil. Madrid 20 de
junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de CastH1a la Nueva...... ~
RECO:MPENSAS

1.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha 9 de mayo último, S. M. la Rei
na Rcgente del Reino, en nombre de su Angusto Hijo el
Rey (q. D. g.), por resolución de 10 del actual, ha tenido á
bien conceder la cruz blanca de primera clase del .Mérito
Militar, al capitán del Cuerpo da Estado Mayor del Ejército,
D. Juan Picasso González y al intérprete D. Francisco Marín
Guerrero; siendo, asimiHmo, la voluntad de S. M., que se sig
nifique al1flinisteriode Estado, para la encomienda ordinaria
de Isabolla Católica, libre de gastol', al comandante de Inge·
nieros, D. Eligio Soma y Fernández de la Maza, como también
que se den las gracias en su real nombrp, al oficial celador
de Ingenieros, D. 1'fI<iXÍmo Santos, y á la Sección de Zapadores
Minadores que ha tomado parle en la demareaci6n de los lí
mites del campo exterior de la plaza de Melilla. en reoom.
pensa del mérito contraído por todos en el desempeño de tan
importante servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años.
l\Iadrid 20 de jnnio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector general de Artillería é Ingenieros.--_.....~----

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado' por el general
dQ brigada de la Sección de Reserva del Es::ado Mayor Gene
ral, D. Juan Losada y Peri;i,.ñez, S. M. la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), se
ha servido autor.izarle para que traslade desde su re::idencia
desde esa capital á la Coruña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientell. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1891.

AZOÁRRAGA

~eñor Capitán general de Granada.

Señores CapHan general de Galicia é In¡;pcctor genoral Je
Administración Militar.-.-

J
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Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder. á lo soli
citado por el recurrente, con sujeción a lo prevenido en el
real decreto de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 862).

De real orden lo digo á V. E. 'para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de junio de 1891.

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidas, .he tenido por conveniente disponer que los es
cribientes del Cuerpo Auxiliar·de Oficinas Militares que figu
ran en la signiente relaci1n, que da principio con D. Manuel
Marchana L6pez, y termina con D. Nicolás Domínguez Aiza,
pason á servir"los destinos que en dicha, relación se les soña
lan, yen los cuales causarán el alta correspondiente en la
revista del mes de julio próximo.

Dios guarde tÍ. V. E. muchos años. Madrid 20 do junio
do 1891.

".1:. a, SECCIÓN

DESTINOS

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Caballería.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRET ARIA y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

'7.a SECCIÓN

TRANSPORTES

Señor Capitan general de la Isla de Cuba.

Señores Capitán general de la.Isla de Puerto Rico é Inspeotor
general de Administración Militar.

- ....

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, en 80 de abril próximo pasado, promovida
por el coronel de Infantería, .D. Juan Zhikouski Tallo, destina
do en comisión á. esa Isla, procedente de la de Puerto Rico,
en súplica de que se le reintegre de los pasajes que de él y
su familia saiisfizo de ~u peculio, según se comprueba por
los certificados de la compañia Transatlántica que acompa
ña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la 'Reina Regente del
Reino, ha tenido 11 bien acceder á lo solicitado, con arreglo
á lo dispuesto en el arto 59 del reglamento aprobado por
real decreto de 18 de marzo último (C. L. núm. 121); dis
poniendo que al interesado se le haga la reclamación yabo
no de los pasajes de referencia en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo a V. E. para ·su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

D. O. núm. 134

Señor Inspector general ·de Caballería.

Señor Inspector general do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 3 de enero
del año actual, cursando la instancia promovida por el ca
pitán del 4.0 regimiento de. Cuerpo de Ejército, D. Ismael
Pérez Vidal, en súplica de relief y abono de la paga del
mes de enero ya citado, y que Íué deducida por la Interven
ción Generall\íilitar en los extractos de revista del noveno
batallón de Plaza, donde figuraba el exponente en el con
cepto de ausente, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado; debiendo hacerse, por el enunciado
noveno batallón do Plaza, la reclamación en extracto adicio
nal al ejercicio con-espondiente, y que su importe S6a inclui
do en el primer proyecto de presupuesto que se redacte, en
concepto de Obligaciones que carecen de crédito legislativo, des
pués de practicada la liquidación oportuna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E, muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñar Im~pector general de Artillería. "

Señor Inspeo~or gencral de Administraéión :m:ilitar.

te:. _
SUPERNUMERARIOS

iO.1\ SECCIÓN

7.3. SECCIÓN

AZCÁRRAGA

SUELDOS, RABERES y ctEATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrHo do V. E., de fecha 24
de enero último, cursando la instancia promovida por el se
gundo teniente, hoy primero, del arma de su cargo, D. Adol
fo Gulivart y Gareía, en súplica do que so le conceda relie! y
abono· de sueldos do los meses de septiembre, octubro y no
viembre de 1889, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pecé>ión General de Administración Militar, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado; debiendo, por el regimiento Cazado
res de Tetuán número 17, hacerse la reclamaciór.. de 10:3

enunciados haberes, por extracto adicional al ejercicio do
1889·90, y. que su importe sea incluido en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte, en concepto de Obligacíones
que carecen de crédito legislativo, después de practicada la
liquidación oportuna.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarclo á V.E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 23 de marzo último, promovida por el
primer teniente de Caballería, de e,~o cl¡fltrito, D. Luis Ca?tillo
de Lerín, en súplica Je pasar de nuevo ti. la situación de su
pernúmerario sin suoldo, por el término de un afio, con resi
dencia pn esa Isla, el Rey (q. D. g.), Y en IJU nombre la

El General Subsecretario interino,
Bernardo Echaluce

Excmo. Señor tm:pector general de Administraci.ón Militar.

Excmos. Seiloros Cllphul1c::, gúuerules de Andalucía, Eurgos,
Galicia, Islas Baleares y Extremadura, Inspector general de
Infantería y ComUndtllltc goncri\l -de Cauta.
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ADVERTENCIA

IMPRENTA Y I.T'l·OGR.t",f'iA DEL DEPÓSITO DE LA GUElmA.

Se supiica ú los señores subscriptores par

ticulares hagan la renoyación del próximo tri

mestre al precio que en los anteriores, de 4'50

pesetas; rogando que la fracción gue no pueda

incluirse en libranm lo remitan en sel10s móví-

Relación que se cUa . I
D. Manuel Marchena López. cscribientemllyor, de la Comall- PARTE NO OFICIAL

duuda Genl.'ral del Cnmpo de Gibraltar, ¿, la Capitanía I
General de Extremadurtl. ----------.---. ------

» Francisco García Peralta, escribiente mayor, ascendido, de 1
la Comantlnneia Ge.neral de Ceuta, á la Comandancia '1

General del Campo de Gibraltar.
» Antonio Mata Pérez, escribiente mayor, ascendido, do la 1

Inspección General de Infantería, queda en la misma. I
Xl Manuel Mignard Mesa, e5cribien~e de primera clase, ascen

(Udo, de la Inspección General de Infantería, Ü, la Co-
mandancia General de Ceuta. 1

» Restituto Fraile Ruiz, eFcrihiente de primera clase, ascen
dido, del Gobierno Militar do _Mahón, á la Inspección
General de InfanterÍít.

~\ Gregorio Revilla Cristóbal, esoribiente de s6gund~ clase,
a:ocendido, del Gobierno militar de Madrid, al Gobier- I
no militar de .Mahón.

» Nicolf.s Domínguez Alza, escribicn~o de krcora clase, re- ¡ les ó de un cuarto de céntimo.
gr0sado de la I8la de Cuba, en expectación no oCftino !
en Carballo (Lugo), tÍ la Capi.tanía General de Burgos. ¡l

Madrid 20 de jllUlO de 189l.

I


